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ASQ 
PROCESO:   APREHENSION - GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT No. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  IVAN DARIO OVIEDO BOHORQUEZ C.C. 1.099.365.612 
RADICADO:             680014003011-2024-00015-00 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
De la revisión de las presentes diligencias, de conformidad a la petición realizada por el 
apoderado de la parte demandante y lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley 1676 de 2013 que 
dispone:  
 
“(…) ARTÍCULO 75. EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE OTORGA LA GARANTÍA. A partir del inicio de la ejecución 
los acreedores garantizados pueden asumir el control y tenencia de los bienes dados en garantía. Para el efecto, 
podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que ordene la aprehensión de tales bienes, en caso que no 
sea permitida por el deudor garantizado. La actuación señalada en este artículo se adelantará con la simple petición 
del acreedor garantizado, y se ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía (…)”.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE  

   
PRIMERO: ADMITIR el procedimiento de APREHENSION y ENTREGA de GARANTÍA 
MOBILIARIA adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra IVAN DARIO OVIEDO 
BOHORQUEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la INMOVILIZACIÓN Y/O APREHENSIÓN del vehículo automotor 
identificado con la placa LJU078, denunciado de propiedad del demandado IVAN DARIO 
OVIEDO BOHORQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 1.099.365.612, solicitud 
promovida a través de apoderado judicial por la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A., 
disponiéndose para tal fin oficiar a la POLICIA NACIONAL. 
 
El vehículo a inmovilizar tiene las siguientes características: 
  
CAMIONETA 
PLACA: LJU078 
MARCA: JMC 
MODELO: 2023 
COLOR: BLANCO 
LINEA JX1033TSE4 
CARROCERIA: FURGON - SERVICIO PUBLICO 
SERIAL No. LEFYECC22PHN00595 
MOTOR No. JX493ZLQ4-MB133137 

 

Una vez aprehendido el vehículo, DEBERÁ hacerse la entrega inmediata al acreedor BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., a través de su apoderado Doctor JAVIER COCK SARMIENTO, entidad que 
asumirá el control y tenencia del bien mueble en la siguiente dirección: Transversal 65 # 1-46 
KLM 2 VIA GIRON LOTE METROPOLITANO PARQUEADERO CAPTUCOL S.A.S (EN LA 
CARPA FRENTE AL MERCADO CAMPESINO) del municipio de Bucaramanga. 

 
Si el vehículo no puede ser llevado a esta dirección por ser aprehendido en ciudad diferente, 
deberá dejarse en el lugar que la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCION AUTOMOTOTES 
disponga.  
 
Adviértase en los oficios que la parte interesada puede ser contactada a través del correo 
electrónico: javiercocksarmiento@gmail.com y rjudicial@bancodebogota.com.co o dirección 
física ubicada en la calle 34 No. 10 – 49 Oficina 405 en la ciudad de Bucaramanga, o en la Calle 
36 No 7 – 47 piso 15 de Bogotá.  
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TERCERO: ENTREGADO el vehículo a BANCO DE BOGOTÁ S.A., el apoderado deberá 
informar dicha situación al despacho a efectos de levantar la medida de inmovilización.  
  
CUARTO: RECONOCER al Doctor JAVIER COCK SARMIENTO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.717.705 y T.P. No. 114.422, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y efectos establecidos en el poder. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 

 

 


